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Reconocen y felicitan a ganadores del 
“Premio Nacional Ambiental”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 410-2014-MINAM

Lima, 29 de diciembre de 2014
Vistos; el Memorando Nº 499-2014-MINAM-VMGA de 

17 de diciembre de 2014, del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; el Informe Nº 075-2014-MINAM-VMGA-DGECCA 
de 09 de diciembre de 2014, de la Dirección General de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental; el Informe 
Técnico Nº 00004-2014-MINAM/DGECCA/LSARMIENTO 
de 03 de diciembre de 2014, del Especialista en Participación 
Ciudadana de la Dirección General de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental; y demás antecedentes; y, 

CONSIDERANDO:
Que, el Premio Nacional Ambiental (PNA) es promovido 

y convocado por el Ministerio del Ambiente – MINAM, 
con una periodicidad anual, como un reconocimiento al 
desempeño ambiental de personas naturales o jurídicas 
que contribuyen al mejor aprovechamiento de las 
potencialidades ambientales y/o al manejo de los problemas 
ambientales, constituyéndose en referentes para el logro 
de modos de vida sostenible en nuestro país;

Que, el objetivo del “Premio Nacional Ambiental” 
busca reconocer el desempeño ambiental de personas 
naturales o jurídicas, a efectos de generar un impacto en 
el desarrollo de acciones apropiadas para la protección 
ambiental, el manejo sostenible de los recursos naturales 
y la conservación; y de promover el fomento de una 
cultura de responsabilidad ambiental;

Que, en las Bases del citado Premio Nacional se 
consignaron siete (7) Categorías: I) Ciudadanía Ambiental; 
II) Educación Ambiental; III) Ecoefi ciencia; IV) Investigación 
Ambiental; V) Periodismo y Publicaciones; VI) Gestión 
de la Biodiversidad; y, VII) Gestión del Cambio Climático; 
estableciéndose que la Secretaría Técnica será responsable 
de elaborar y publicar las bases y cronograma;

Que, el Comité Evaluador, estuvo integrado por 
personas naturales o representantes de un selecto grupo 
de instituciones de reconocida y comprobada trayectoria 
pública, con amplia experiencia en las temáticas de las 
categorías del Premio; como resultado del proceso de 
evaluación y califi cación llevado a cabo, se determinó a 
los ganadores de las mencionadas Categorías;

Que, en ese sentido, y con el propósito de continuar 
incentivando las iniciativas sobre creatividad, el 
compromiso y los mejores desempeños ambientales, 
corresponde ofi cializar el reconocimiento público a los 
ganadores en cada categoría y menciones honrosas, 
mediante la emisión de la presente resolución; 

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
la Secretaría General, y la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente y el Decreto 
Supremo Nº 007-2008-MINAM, que aprueba su 
Reglamento de Organización y Funciones.

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Reconocer y felicitar a los ganadores del 

“Premio Nacional Ambiental” promovido y convocado 
por el Ministerio del Ambiente – MINAM, de acuerdo a las 
siguientes Categorías:

CATEGORÍA I: CIUDADANÍA AMBIENTAL

SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO 

– REGIÓN FALLO

Participación 
comunitaria 
ambiental

Iniciativa de conservación 
comunitaria y liderazgo 

indígena en la comunidad 
nativa MUSHUK LLACTA 

de Chipaota

Eda Zavala López
San Martín Ganador

Apoyamos a personas y 
comunidades que están 

protegiendo el Perú

Conservamos por 
Naturaleza; una 
iniciativa de la 

Sociedad Peruana 
de Derecho 
Ambiental

Lima

Mención 
Honrosa

SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO 

– REGIÓN FALLO

Voluntariado 
ambiental

Para salvar al 
Huaytapallana tu actitud 

cuenta

Red de Voluntariado 
Ambiental Juvenil de 

la Región Junín
Junín

Ganador

Jóvenes en acción; con 
conciencia, educación y 

motivación

Red de Voluntariado 
Ambiental Juvenil de 

la Libertad
La Libertad

Mención 
Honrosa

Expresiones 
artísticas

“K´ULLUCHAUAN”
Juguetes de madera 

reciclada

Escuela de Arte y 
Desarrollo Puckllay

Lima
Ganador

SEMBRANDO CINE 
Festival de cine de medio 

ambiente
Nómadas

Lima
Mención 
Honrosa

CATEGORÍA II: EDUCACIÓN AMBIENTAL

SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO-REGIÓN FALLO

Docentes de 
inicial

Comunidad 
comprometida con su 

ambiente

Elizabeth Verónica 
Santiago Delgado de 

Fernández – IEI “Santa 
María del Trébol Azul”

Lima

Ganador

Educación ambiental 
en etapa inicial

Rosa Elvira Segura 
Vásquez – IEP Jardín 

Ecológico Inicial
Cajamarca

Mención 
Honrosa

Docentes de 
primaria

Creando conciencia 
ambiental desde la 
crianza de la chacra 

y árboles frutales 
como alternativa 

para mejorar 
la alimentación 
y aprendizaje 
signifi cativo

Teófi lo Gutierrez 
Locumber – IE “Mateo 

Pumacahua”
Cusco

Ganador

Bosque mágico de los 
niños de Santa Cruz

Carmen Patricia Peña 
Peña – IE N° 22716

Ica
Mención 
Honrosa

Docentes de 
secundaria

Enfoque ambiental en 
la I.E. San Roque

Yeny Gladys Vargas 
Fernández – IE “San 

Roque”
Junín

Ganador

¡Carmelinas………
hacia la ciudadanía 

ambiental!

Yudyt Soledad Muñoz 
Castro – IEPGP Nuestra 

Señora del Carmen
Junín

Mención 
Honrosa

CATEGORÍA III: ECOEFICIENCIA

SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO 

– REGIÓN FALLO

Micro y pequeña 
empresa

Recuperación de ecosistemas 
marinos en base a 

biotecnología de esporocultivo 
de algas marinas 

Chondracanthus chamissoi 
(Yuyo) en Paracas que se 

ingresan al ecosistema

Acuícola Mares 
del Sur S.A.C.

Ica
Ganador

Procesamiento de arroz 
mediante sustitución 

energética e introducción 
de tecnologías limpias en la 

Provincia de Islay

Industrias Najar 
S.A.C.

Arequipa
Mención 
Honrosa

Mediana 
empresa

BIO Sanitarios: recicladores 
de agua portátiles

Bioquímica del 
agua S.A.C.

Lima
Ganador

Ahorro de agua en plantas 
embotelladoras. Tecnología 
de reducción de consumo 

de agua en plantas 
embotelladoras

Skillchem 
Peruana S.A.C.

Lima
Mención 
Honrosa
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SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO 

– REGIÓN FALLO

Gran empresa

Reducción de consumo de 
materia prima y merma en 

el proceso de fabricación de 
tapas corona

Packaging 
Products del 

Perú S.A.
Lima

Ganador

Ecoparque vive responsable, 
modelo integral de gestión 

ambiental

Unión de 
Cervecerías 
Peruanas 
Backus y 

Johnston S.A.A.
Ucayali

Mención 
Honrosa

Organizaciones 
estatales

Programa de segregación en 
la fuente con inclusión social

Municipalidad 
distrital de Ate

Lima
Ganador

Mejorando la gestión integral 
de residuos sólidos en la 

localidad de Coracora

Municipalidad 
Provincial de 
Parinacochas 

– Coracora
Ayacucho

Mención 
Honrosa

Jóvenes 
emprendedores

GATIA - La basura no es un 
problema, es una oportunidad

Ivonne Pamela 
Bocanegra 

Chung - Grupo 
Ambiental Tierra 

Amazónica
Loreto

Ganador

Chiclayo ciudad de la amistad 
y amiga del planeta

Jorge Enrique 
Garcia Urrutia 

Balarezo
Lambayeque

Mención 
Honrosa

CATEGORÍA IV: INVESTIGACIÓN AMBIENTAL

SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO 

– REGIÓN FALLO

Investigador 
senior

Etnobotánica y sustancias 
bioactivas de páramos y 

bosques nublados del norte 
peruano para la innovación

Fidel Ángel 
Torres Guevara

Piura
Primer 
Puesto

Captura y almacenamiento de 
carbono como servicio ambiental 
de los totorales del Lago Titicaca

Edwin Ruffo 
Gutiérrez Tito

Puno
Segundo 
Puesto

Tratamiento integral de 
remediación de efl uentes 

minero-metalúrgicos a través 
del proceso de obtención 
de dolomita como agente 

remediante

Silvana Luzmila 
Flores Chávez

Ancash
Tercer 
Puesto

Valoración económica y diseño 
de políticas para la gestión 

ambiental de la Reserva 
Nacional del Titicaca

Juan Walter 
Tudela Mamani

Puno
Mención 
Honrosa

Investigador 
junior

Iniciativa de monitorio hidrológico 
de Piura

Roberto Dimas 
Olaya Rivera

Piura
Primer 
Puesto

Efecto del régimen hídrico sobre 
la geoquímica de los sedimentos 

de los Manglares de Tumbes

Alexander 
Pérez Segovia

Tumbes
Segundo 
Puesto

Tratamiento ecológico para 
aguas contaminadas. Una 

alternativa sustentable para 
la purifi cación de aguas 

contaminadas destinadas al 
riego de cultivos

Hugo Apaza 
Aquino

Arequipa
Tercer 
Puesto

Microplanta para el tratamiento 
de aguas. Tratamiento de aguas 
domesticadas aplicando fi ltros 

con carbón activado en un 
modelo de microplanta

Fredy Porfi rio 
Condori 
Huamán

Lima

Mención 
Honrosa

CATEGORÍA V: PERIODISMO Y PUBLICACIONES

SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO 

– REGIÓN FALLO

Reportaje 
fotográfi co

La capacidad del hombre
Apolinario Robles 

Gavilán
Lima

Ganador

Perú: tercer país vulnerable al 
cambio climático

Martin Ignacio 
Pauca Suquilanda

Lima
Mención 
Honrosa

SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO 

– REGIÓN FALLO

Reportaje 
prensa

Tala y quema en Ucayali
Vicky Esther 

Zamora Sánchez
Ucayali

Ganador

Retos de la efi ciencia hídrica
Manuela Inés 

Zurita
Lima

Mención 
Honrosa

Reportaje 
online

Extracción al límite
Gerardo Martin 

Cárdenas Dávila
Lima

Ganador

Devuelta al Paoyhán (Loreto) El Taller.pe
Lima

Mención 
Honrosa

Publicaciones 
ambientales

Milagros, una osa 
extraordinaria

Editorial Santillana 
S.A.
Lima

Ganador

Minería ilegal en seis países 
amazónicos

Sociedad Peruana 
de Derecho 
Ambiental

Lima
Ganador

Guía de investigaciones de 
delitos ambientales pesqueros

Carlos Alfonso 
Arroyo Zúñiga

Lima
Mención 
Honrosa

CATEGORÍA VI: GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO 

– REGIÓN FALLO

Ciudadanos

El tamaño si importa. 
Campaña nacional para 

la compra y consumo 
responsable de pescados 

en Perú

Fabio Castagnino 
Ugolotti

Lima
Ganador

El huarango en su tinta. 
Arte que crea conciencia

Asociación El 
Huarango en su Tinta

Ica
Mención 
Honrosa

Empresas u 
organizaciones 

sin fi nes de 
lucro

Desarrollo sostenible del 
recurso camarón

Compañía Eléctrica 
El Platanal S.A.

Lima
Ganador

Buenas prácticas de 
sostenibilidad pesquera

Tecnológica de 
alimentos S.A.

Lima
Mención 
Honrosa

Organizaciones 
sociales

Conservación del Cóndor 
en Moquegua

Comunidad 
Campesina San 

Lorenzo de Chojata
Moquegua

Ganador

CATEGORÍA VII: GESTIÓN DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO

SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO 

– REGIÓN FALLO

Proyectos de 
adaptación y 

mitigación frente al 
cambio climático, a 
cargo de personas 

naturales o 
jurídicas en el 
ámbito urbano

Gestión de 
adaptación frente al 
Cambio Climático 

desde Instituciones 
Educativas en la 
Costa y Sierra

Vida Abundante y 
MOCICC

Lima / Huancavelica
Ganador

Adopta un árbol para 
mitigar el cambio 

climático

Servicio de Parques 
de Lima Metropolitana

Lima
Mención 
Honrosa

Proyectos de 
adaptación y 

mitigación frente al 
cambio climático, 

a cargo de 
empresas fuera 

del ámbito urbano

Medidas de 
adaptación al 

cambio climático en 
Moyobamba

Entidad Prestadora 
de Servicios de 
Saneamiento de 

Moyobamba - EPS 
Moyobamba S.R.Ltda.

San Martín

Ganador

Producción de 
biofertilizante foliar 

mediante fermentación 
láctica de excretas 

porcinas

Perú Waste Innovation 
S.A.C.
Lima

Mención 
Honrosa
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SUBCA-
TEGORÍA INICIATIVA CANDIDATO 

– REGIÓN FALLO

Proyectos y 
acciones frente al 
cambio climático 
con arraigo en 
el conocimiento 
tradicional de 
comunidades 
campesinas, 
comunidades 

nativas y 
pequeños 

productores 
rurales, 

desarrollados en 
forma autónoma

Conservación de 
semillas de papas 

nativas resistentes a 
las heladas y sequias

Fausto Blaz Caqui
Huánuco

Primer 
Puesto

Las familias indígenas 
Junikuin vienen 

adaptándose frente 
al cambio climático a 
través de la siembra 
tradicional del maní 

en playas y restingas 
altas de los ríos Purús 

y Curanja

Federación de 
Comunidades Nativas 

de la Provincia de 
Purús-FECONAPU

Ucayali

Segundo 
Puesto

Restauración de 
praderas altoandinas 

y forestación con 
especies nativas

Asociación de 
Productores 

Alpaqueros del Anexo 
Cancosani
Arequipa

Tercer 
Puesto

Proyectos y 
acciones frente al 
cambio climático 

que conjugan 
e integran 

conocimiento 
local o tradicional 
y conocimiento 

moderno, 
realizadas por 
comunidades 
campesinas, 
comunidades 

nativas y 
pequeños 

productores 
rurales, con el 

apoyo de actores 
externos

Siembra y cosecha de 
agua de lluvia frente 

a la reducción de 
humedad del suelo y 
de la recarga hídrica 

de acuíferos en 
cabeceras de cuenca

Comunidad campesina 
de Quispillaccta / 

Asociación Bartolomé 
Aripaylla
Ayacucho

Primer 
Puesto

Prácticas de 
adaptación y 

mitigación al cambio 
climático mediante 
la reforestación con 

fi nes de carbono 
y generación de 
utilidades para 

agricultores cafetales 
y campesinos 
altoandinos

Centro Poblado 
de Choco / COOP 
Norandino / ONG 

Progreso
Piura

Segundo 
Puesto

Arreglos 
institucionales para la 
gestión del territorio 
en contexto minero, 

cambio climático 
y degradación de 
recursos naturales 
en la comunidad de 
Acpitan-Apurímac

Comunidad 
Campesina de Acpitan 

/ Proyecto MST-
Apurímac
Apurímac

Tercer 
Puesto

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
el Portal de Transparencia del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1183340-2

CULTURA

Aprueban la Guía de lineamientos 
denominada “Servicios Públicos con 
Pertinencia Cultural. Guía para la 
Aplicación del Enfoque Intercultural en 
la Gestión de los Servicios Públicos”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 016-2014-VMI-MC

Lima, 30 de diciembre de 2014

Visto, el Memorando Nº 479-2014-VMI/MC, de 
fecha 19 de diciembre de 2014, del Viceministerio de 
Interculturalidad;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene derecho 
a la igualdad ante la ley y nadie debe ser discriminado 
por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 
condición económica o de cualquier otra índole; y el 
numeral 19 del mismo artículo 2 señala que toda persona 
tiene derecho a su identidad étnica y cultural, y que el 
Estado reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural 
de la Nación;

Que, de acuerdo con el literal d) del artículo 4 de la Ley 
Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, este 
Ministerio tiene entre sus áreas programáticas de acción, 
la pluralidad étnica y cultural de la Nación, sobre la cual 
ejerce sus competencias, funciones y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, el literal c) del artículo 5 de la precitada Ley 
Nº 29565, establece como una de las competencias 
exclusivas del Ministerio de Cultura, entre otras, el dictado 
de normas y lineamientos técnicos para la adecuación y 
ejecución y supervisión de la política sectorial;

Que, asimismo, el artículo 15 de la misma Ley Nº 
29565, señala que el Viceministro de Interculturalidad es 
la autoridad inmediata al Ministro de Cultura en asuntos 
de Interculturalidad e Inclusión de las Poblaciones 
Originarias, precisando el literal d) de este artículo que 
por encargo de dicho Ministro, ejerce la función de 
formular políticas de inclusión de las diversas expresiones 
culturales de nuestros pueblos y generar mecanismos 
para difundir una práctica intercultural en el conjunto de 
la sociedad peruana, sustentada en una cultura de paz y 
solidaridad;

Que, en igual sentido, los numerales 11.2 y 11.4 del 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo       Nº 005-2013-MC, señalan que son funciones 
del Viceministerio de Interculturalidad, respectivamente,  
promover y generar mecanismos y acciones para 
difundir una práctica intercultural en la sociedad, 
orientada a promover la cultura de paz y solidaridad; así 
como, contribuir en el proceso de formulación, diseño 
y actualización permanente del marco estratégico y las 
políticas nacionales en materia de cultura, incorporando 
los asuntos de interculturalidad e inclusión de la población 
indígena y afroperuana;

Que, así también, el numeral 11.10 del precitado 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura, establece como función del 
Viceministerio de Interculturalidad expedir Resoluciones 
Viceministeriales en el ámbito de su competencia;

Que, a través del documento del visto, que adjunta 
el Informe Nº 092-2014-DGCI-VMI/MC, de fecha 17 de 
diciembre de 2014, de la Dirección General de Ciudadanía 
Intercultural, e Informe Nº 29-2014-DEDR-DGCI-VMI/MC, 
de fecha 12 de diciembre de 2014, de la Dirección de 
Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación 
Racial, se sustenta la aprobación del documento “Servicios 
Públicos con Pertinencia Cultural. Guía de Lineamientos 
y Aplicación”;

Que, asimismo, se señala que el mencionado documento 
brinda una serie de lineamientos y herramientas a las entidades 
del Estado para la prestación de servicios públicos desde un 
enfoque intercultural, es decir, desde el reconocimiento de las 
diferencias culturales y garantizando el acceso a derechos por 
parte de todos los ciudadanos y ciudadanas en un contexto 
de igualdad;

Que, a través del Memorando Nº 1713-2014-OGPP-SG/
MC, de fecha 29 de diciembre de 2014, la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto indica que el documento 
presentado por el Viceministerio de Interculturalidad está 
inmerso dentro de las actividades del Plan Operativo 
Institucional del presente año y se encuentra alineado a los 
objetivos y acciones estratégicas institucionales; 

Que, teniendo en cuenta el marco de competencias 
y funciones legalmente atribuido, resulta conveniente 
la aprobación de la Guía de lineamientos denominada 
“Servicios Públicos con Pertinencia Cultural. Guía para la 
Aplicación del Enfoque Intercultural en la Gestión de los 
Servicios Públicos”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura; y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2013-MC;  
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